
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M EN I A – Q U I N D I O 
 

Asunto:    Prorroga término para prestar caución            

Proceso:           Verbal - Resolución contractual  
Demandantes:   Andrés Augusto Díaz Gil 

Demandada:      Geo Casa Maestra S.A.S 
Radicado:    630013103003-2021-00223-00 

 
 

Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En atención a la petición presentada por la parte actora el 03-11-

2021, de acuerdo con lo previsto en los artículos 603 Inc. 3 y 117 

Inc. 2° del CGP, se prorroga, por 30 días, el término concedido 

para prestar la caución.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

MALB 

 
Estado # 124 del 22-11-2021 
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